RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008548, Ent. N° 7297/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la contratación con el Banco Mundial de un Seguro Climático, para dar cobertura por un período de tres semestres, que se inicia el 01.01.14 y finaliza el 30.06.15;
RESULTANDO: 1) que por informe  técnico de 08.11.12, se indica lo siguiente:
1.1) que con el objeto de reducir el impacto económico financiero generado por los déficits hidráulicos y tratando de lograr una estabilización de los costos de abastecimiento de la demanda en el mediano y largo plazo, el Organismo, dentro de sus planes estratégicos definió líneas de acción tendientes a cumplir dicho objetivo, encontrándose ya operativo en tal sentido un Fondo de Estabilización Energética. (FEE);
1.2) en tal sentido se considera la necesidad de contar con algún instrumento financiero que permita administrar de forma más adecuada los efectos de este riesgo (afectación de las cuentas públicas), permitiendo así estabilizar en parte los costos de abastecimiento de la demanda y mejorar los flujos financieros de la empresa;
1.3) se trabajó en la definición de un seguro climático que provea cobertura a las brechas no cubiertas con el FEE ni con préstamos corporativos;
2) que por informe de Evaluación de la exploración de mercado realizada por el Banco Mundial (Informe PI 09-13 de 27.05.13 a fs. 55) e informe técnico correspondiente dirigido a la Gerencia General de 28.05.13, donde se propone formalizar ante el Banco Mundial la definición ajustada de características a asegurar, así como un valor tope de prima bianual a asumir por el Organismo; 

3) que con fecha 25.06.13, la Sub –Gerencia de Ingeniería de Presas y Embalses  analiza sobre la gira de diagnóstico de las redes pluviométricas realizada por la empresa SPeedWell Weather, que tuvo por finalidad el análisis de todo el sistema de generación de información pluviométrica que opera la Dirección Nacional de Meteorología, concluyendo la necesidad de reformular el modelo hidrológico de base utilizado para estimar la energía hídrica entrante al sistema hidroeléctrico y la instalación de estaciones automáticas de telemedida;

4) que por informe técnico de 18.10.13, se analiza propuesta del Banco Mundial por el seguro climático y donde se plantean recomendaciones instrumentales en caso de su aceptación;
5) que por Resolución de Directorio R 13-1758 de 31.10.13, se autoriza la contratación al Banco Mundial de un seguro climático que dé cobertura para el período de tres semestres que se iniciará el 01.01.14 y terminará el 30.06.15, en las condiciones ofrecidas en la carta del Banco Mundial de  09.10.13 dirigida a Presidencia de UTE;
6) que con fecha 24.11.13, la Dirección Nacional de Meteorología, comunica a SPeedWell Weather vía mail la cotización por la información de Uruguay, proponiendo la realización de un Convenio por el cual el citado Organismo recibiría las nueve estaciones meteorológicas automáticas que instalará la referida empresa a cambio de información; 

7) que por informe de la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial (LET) de fecha 04.12.13, entre otras consideraciones, se expresan las siguientes: 7.1) desde el punto de vista jurídico, el contrato se celebrará fuera del país y se regirá por la ley del Estado de Nueva York, de conformidad con las estipulaciones genéricas, previstas en el formato ISDA, ya aprobado por el Directorio de UTE (R 13-1728), 7.2) esta modalidad de contratación (posibilidad de suscripción del contrato y aún de ejecución del mismo en el extranjero) es contemplada expresamente por el TOCAF en el Artículo 33 Literal C), Numerales 5) y 7). En virtud de no constar la Resolución 13-1728 en las actuaciones remitidas y solicitada la misma al Organismo, se verificó que su contenido no corresponde con lo señalado en el informe con respecto a su temática;
8) que con fecha 03.12.13, el Departamento Registro y Control Presupuestal informa que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2013, adecuado a precios Enero-Junio  2013, el grupo 2 no presenta créditos disponibles para imputar en el Ejercicio 2013, el monto de U$S 55:941.000; 

9) que por resolución del Directorio de 5/12/2013 (R 13.- 2024), se ordena: 9.1)  al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 7 del TOCAF, el gasto para la contratación de un Seguro Climático con el Banco Mundial, por hasta un monto de U$S 55.500.000 (11.1% del monto máximo a asegurar); y U$S 350.000 por los servicios asociados a los cálculos y 9.2) al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, el gasto por los datos a adquirir a la Dirección Nacional de Meteorología por hasta un monto de U$S 91.000;

10) que, en la parte expositiva de la citada resolución se expresa que se dispone de una cotización del Instituto Uruguayo de Meteorología – Dirección de Climatología y Documentación a la empresa Speedwell por un monto aproximado de U$S 90.686 para la adquisición de datos meteorológicos históricos necesarios para la auditoría final de los mismos que están bajo negociación con el Servicio de Meteorología del Uruguay;

11) que la  Gerencia División Económico Financiera, con fecha 12 de diciembre de 2013, indica que de acuerdo con lo dispuesto por R 13.- 2024, Numeral 4), habiéndose firmado el Hedge Request, el Banco Mundial remitió facturas por los contratos de seguro climático gestionados a través del International Bank for Reconstruction and Developement IBRD (BIRF en español) institución integrante del mismo. Agrega que el capital asegurado ascendió a U$S 450:000.000, siendo por tanto los costos por prima de U$S 49:500.000, 11% del capital asegurado, la comisión del Banco Mundial de U$S 450.000 (0,1%) y los costos de servicios asociados a la cálculos de U$S 350.000. Culmina afirmando, que en mérito a que se han verificado las condiciones previstas por el Directorio, corresponde dar cumplimiento a lo dispuesto, por lo cual se remiten las facturas para su pago, debiéndose transferir los referidos importes a las cuentas indicadas en la documentación presentada;
12) que por informe de 13/12/2013 de la Administración de Recursos Financieros, Sub Gerencia Planificación Financiera, se da cuenta que con fecha 12/12/2013 se ordenó el pago de los documentos liquidados, comprobándose el débito correspondiente en la cuenta de UTE;
13) que consta en las actuaciones remitidas, documento ISDA de fecha 6 de diciembre de 2013 redactado en idioma inglés y demás  documentación en el idioma referido;

14) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 20 de diciembre de 2013;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF establece que se podrá contratar directamente entre Organismos o dependencias del Estado;
2) que en la especie, con respecto a la contratación con la Dirección Nacional de Meteorología (Instituto Uruguayo de Meteorología) con respecto a  los datos a adquirir por hasta un monto de U$S 91.000.oo, la participación de la empresa Speedwell, no hace posible la aplicación de la causal invocada (Numeral 1), Literal C), Artículo 33 del T.O.C.A.F.);

   3) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 7) prevé que se podrá contratar directamente cuando los contratos deban celebrarse necesariamente en países extranjeros; 
 4) que con respecto a la contratación de un Seguro Climático con el Banco Mundial, conforme a la causal de excepción invocada,  según informe de la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial (LET) de fecha 04.12.13, desde el punto de vista jurídico, el contrato se celebrará fuera del país y se regirá por la ley del Estado de Nueva York, de conformidad con las estipulaciones genéricas, previstas en el formato ISDA, ya aprobado por el Directorio de UTE (R 13-1728);
 5) que solicitada dicha resolución su contenido no corresponde con la temática indicada (Resultando 7 in fine), por lo que no se fundamentó la causal invocada;

  6) que, por tanto, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, no siendo de aplicación la intervención “a posteriori” de este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 6) de la Ordenanza Nº 72 de 23.05.96;

7) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo con lo expresado en los Considerandos 2), 5), 6) y 7); y
2) Devolver las actuaciones.
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